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GUERRERO 

INSTITUTO EIICTORA[ Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

-Siendo las doce horas del día veinticuatro de septiembre de dos mil 

ptiuno, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del 

' sejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

rrero, se procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, 1 ».ON DE QUEJAS 

uENuNcVigésima Segunda Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con la asistencia de la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de 

la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales 

Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como 

el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto y la 

ciudadana Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión 

aludida, a efecto de desahogar el siguiente orden del día 1. Lectura y aprobación del 

orden del día; 2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo de 

Medidas Cautelares Acuerdo O46ISEICQDI24-09-2021, que emite ¡a Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, relativo a las medidas cautelares y de protección solicitadas en el 

expediente IEPC/CCE/PES109012021, formado con motivo de Ja queja y/o denuncia 

planteada por la Ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, mujer indígena, integrante de la 

etnia Me'Pha, en contra de los CC. Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú Cantú y 

Sandía Ramos Tomas, presidente municipal, síndica procuradora propietaria y 

sindica suplente, respectivamente, por actos que podrían configurar violencia política 

en razón de género.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de 

Comisión señaló: bienvenidos a esta Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria d 

Comisión de Quejas y Denuncias, Consejeros Edmar León García, Amadeo 

Guerrero Onofre, Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco su 

presencia en esta reunión de trabajo. Solicito amablemente a la Secretaria Técnica, 
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Maestra Azucena, que proceda a realizar el pase de lista correspondiente y en su 

hacer constar el quorum legal para sesionar válidamente.  

F - Acto continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de 

j isión, procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban 
OMIsÓN Dp eñtes  la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, así como los consejeros 

Y DENtJNC,- 
Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo, 

dispuesto en artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, 

se verificó el quórum para sesionar legal y válidamente.  

- - - - Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Vigésima Segunda 

Sesión Extraordinaria, la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, declaró 

formalmente instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria técnica 

diera cuenta a los integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta 

sesión.  

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día; 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo de Medidas Cautelares Acuerdo 

046/SE/CQDI24-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

medidas cautelares y de protección solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/090/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada 

por la Ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, mujer indígena, integrante de la etn 

Me'Pha, en contra de los CC. Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú Cantú 

Sandra Ramos Tomas, presidente municipal, síndica procuradora propietaria y 

sindica suplente, respectivamente, por actos que podrían configurar violencia política 

en razón de género.  
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- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Vigésima 

Segunda Sesión extraordinaria. 

- - ictp continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de COMSON DE QUE&.-. 

DENut1atfera nominal, Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, Consejero Edmar 

León García, Consejero Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el primer punto del 

orden del día fue aprobado por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Al haber sido aprobado el primer punto del .orden del día, 

damos paso con el segundo punto del orden del día que tenemos enlistado.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera Presidenta. El segundo punto del orden del día corresponde al Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo de Medidas Cautelares Acuerdo 

046/SE/CQD/24-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

medidas cautelares y de protección solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/090/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada 

por la Ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, mujer indígena, integrante de la etnia 

Me'Pha, en contra de los CC. Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú Cantú y 

Sandra Ramos Tomas, presidente municipal, síndica procuradora propietaria y 

sindica suplente, respectivamente, por actos que podrían configurar violencia política 

en razón de género. Con relación a este proyecto de acuerdo se propone declarar 

improcedente las medidas de protección y las medidas caytelares solicitadas por 

C. Ruperta Nicolás Hilario, por las siguientes consideraciones: Por cuanto a las / 

medidas de protección consistente en que se le ordene a los denunciados se 

abstengan de seguir generando actos de violencia política en contra de la quejosa, 

se propone declarar improcedente la medida solicitada, en el sentido de que como 
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edesprende de su escrito inicial de queja, la promovente señala que los 

e&inciados, los ciudadanos Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú Cantú y 

CJERR9.jra Ramos Tomas, al momento de comparecer como terceros interesados en e 
COMISIÓN DE QUEJAS . 

Y DENUNJi-!iP de inconformidad 024/2021, al contestar el agravio primero, a juicio de la 

quejosa, nuevamente cometieron violencia política en su perjuicio al señalar que las 

pintas pudieron haber sido realizadas por la quejosa como una éstrategia para 

anular la elección. Por lo que, de tales manifestaciones no se desprende que esté en 

riesgo su integridad física, así como tampoco configura una amenaza a su 

integridad, además de que el acto que reclama resulta ser un acto consumado ya 

que el escrito de tercero interesado surtió sus efectos en el juicio de inconformidad 

024/2021. Ahora bien, por cuanto a las medidas cautelares solicitadas por la quejosa 

consistente en que se sancione en materia de violencia política a los denunciados y 

se asienten los datos de los ciudadanos Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú 

Cantú y Sandra Ramos Tomas, en el Registro Nacional de Personas Sancionadas 

en materia de violencia política, se propone declarar improcedentes las medidas 

cautelares solicitadas, ya que el dictado de medidas cautelares constituye un 

mecanismo de tutela preventiva inmediata y eficaz, previa a la resolución de fondo y 

constituyen un mecanismo para hacer cesar una conducta ante el riesgo de vulnerar 

un derecho de manera irreparable en lo que se resuelve el fondo de un asunto. Por 

esa razón, es que no pueden declararse procedentes las medidas cautelares 

consistentes en sancionar a los denunciados ya que esa es la pretensión principal 

de la quejosa, la cual será analizada por el Tribunal Electoral al momento de resolver 

el fondo del asunto. Por lo que dictar su procedencia implicaría prejuzgar los hechos 

materia de a denuncia sin que se hubieran desahogado las etapas correspondientes 

en el procedimiento. Ahora, por cuanto a la medida cautelar consistente en asentar 

los datos de los ciudadanos Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú Cantú y Sandr\. 

Ramos Tomas, al Registro Nacional de Personas Sancionadas por VPMRG, no 

posible acordar de conformidad lo solicitado por la quejosa, ya que ello constituye 

una sanción que deberá determinar el Tribunal Electoral al momento de resolver el 

Procedimiento Especial Sancionador, en la cual determinara si con los medios de 
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prueba que obran en el expediente se acredita o no la infracción denunciada. Por 

en los puntos resolutivos se propone: En el punto primero, acordar 

las medidas de protección, y en el pi:into segundo, declarar 

F : improcedente las medidas cautelares Es cuanto 
4 

GUERRERO 
COMISION DE QU-EJASeguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Y DENUNC'í.S 
Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena, 

Pues como lo ha explicado la secretaria técnica, consejeros, si bien el asunto nos 

daba para desecharlo, también es cierto que es importante atender estos asuntos de 

manera prioritaria, para cuidar la cuestión de género, por lo que decidimos admitirlo 

e investigarlo, y ya que sea el Tribunal quien imparta justicia a esta persona, por lo 

mismo de que hay otro asunto que se está resolviendo ya en el organo jurisdiccional; 

como sabemos pues, lo que nos está solicitando la la actora que se investigue la 

revictimización a la que ella aduce, pues fue objeto por parte de quienes son aún 

funcionarios del Ayuntamiento, y hay que recordar que son hechos que se están 

resolviendo dentro del juicio que actualmente se resuelve en el Tribunal Electoral. 

Pues bien, es la propuesta, Consejeros, Secretario Ejecutivo, si tuvieran algún 

comentario al respecto. De no haberlo, se somete a aprobación de los integrantes 

de la Comisión el Proyecto con el que se ha dado cuenta, al no haber mayores 

comentarios, sometemos a votación el proyecto.  

- - - - En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro que sí, 

Presidenta. Se somete a aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto 

con el que se ha dado cuenta. De manera nominal, sirvo a solicitar su voto. 

Aprobado por unanimidad.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presenQ' 

sesión de trabajo, siendo las doce horas con treinta y siete minutos del dt 

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos 
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de esta sesión extraordinaria, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo.  

LA COMISIÓN DE QUEJAS YPENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUbADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

.- 
Cs SIOYE(j.UpJ-A-REVUELTA 

ERA PRESIDENTA 

EO GUERRERO ONOFRE 

4k4 

CPED OR 'ARTÍNEZ ORTIZ C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 
- SECS; RETARlO EJECUTIVO SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

uVA COMISIÓN 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Vigésima Segunda Sesión 
Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias de/Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veinticuatro de septiembre 
de dos mil veintiuno. 
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